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2 

R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por los recurrentes y 

de las constancias que integran los expedientes, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Impugnación local. El diecinueve de noviembre del año 

anterior, Yazmín Martínez Irigoyen en su calidad de Síndica 

Única del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, 

controvirtió ante el Tribunal Electoral local, la presunta 

vulneración a su derecho de ejercer y desempeñar su cargo, así 

como actos de violencia política en razón de género que 

atribuyó al Ayuntamiento, por conducto de su Presidente 

Municipal. 

3 B. Escisión1. El dieciocho de marzo de este año, el Tribunal 

local determinó escindir los hechos narrados por la regidora 

decimoprimera, para que fuesen resueltos por separado, 

derivado de que sus reclamos estaban encaminados a 

evidenciar una presunta vulneración a sus derechos humanos, 

políticos y electorales, así como de igualdad por parte de 

diversos servidores públicos del Ayuntamiento de 

Coatzacoalcos, al no haber sido atendido su derecho de 

petición en varias ocasiones.  

4 C. Sentencia del juicio local TEV-JDC-36/2020. El seis de 

julio, el Tribunal Electoral de Veracruz determinó la existencia 

de una vulneración a los derechos de petición e igualdad, así 

como a ejercer el cargo de la regidora decimoprimera, por lo 

                                                 
1 El referido asunto motivó la formación del expediente TEV-JDC-952/2019. 
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9 IV. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó en su ponencia los recursos al rubro indicados, 

quedando los autos en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

10 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver los 

presentes medios de impugnación, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; y 99, 

párrafos primero y cuarto, fracción X, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción X; y 189, 

fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como 4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por 

tratarse de recursos de reconsideración interpuestos en contra 

de una sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa de este 

Tribunal Electoral, lo que es competencia exclusiva de este 

órgano jurisdiccional.  

SEGUNDO. Acumulación. 

11 De la lectura integral de las demandas, se advierte que los 

recurrentes impugnan la resolución emitida por la Sala Regional 

Xalapa en el expediente de clave SX-JE-65/2020. 

12 En ese sentido, al haber conexidad en la causa, dada la 

coincidencia en el acto impugnado como en la autoridad 

señalada como responsable, con fundamento en los artículos 

199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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16 Bajo estas condiciones, está justificada la resolución de los 

presentes recursos, toda vez que la controversia está 

relacionada con supuestos actos de violencia política por razón 

de género que afectan el ejercicio del cargo de una regidora 

como integrante del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz. 

17 Por tanto, con independencia del sentido de la resolución, al 

encontrarse inmerso el supuesto expresamente previsto, es que 

deben resolverse los recursos de reconsideración al rubro 

indicados. 

CUARTO. Improcedencia.  

18 Este órgano jurisdiccional considera que los presentes recursos 

de reconsideración son improcedentes y, por lo tanto, se deben 

desechar de plano las demandas, porque: 

a. La determinación de sobreseer el juicio electoral de la 

Directora de Contabilidad del Ayuntamiento no es una 

determinación de fondo ni se advierte error judicial o violación al 

debido proceso que justifique su conocimiento por parte de esta 

Sala Superior; y  

b. En cuanto al fondo del asunto, en la resolución controvertida 

que confirma la sentencia del tribunal local no se inaplicó 

disposición normativa alguna por considerarla inconstitucional o 

inconvencional, ni se realizó ejercicio alguno de control de 

constitucionalidad o convencionalidad y tampoco se actualiza 

alguno de los supuestos extraordinarios establecidos en la línea 
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determinado la inaplicación de una ley electoral por 

considerarla contraria a la Constitución Federal. 

21 A su vez, mediante la interpretación del segundo de los 

supuestos, esta Sala Superior ha establecido en su 

jurisprudencia, determinadas hipótesis extraordinarias de 

procedencia del recurso de reconsideración, vinculadas con el 

debido análisis de constitucionalidad y/o convencionalidad de 

disposiciones normativas, partidistas o de régimen 

consuetudinario; cuando se aprecie de la simple lectura de la 

sentencia un evidente error judicial, o bien, cuando se estime 

que por la importancia y trascendencia que revista el asunto se 

haga necesario que la Sala Superior se pronuncie. 

22 De esta forma, tratándose de sentencias dictadas en cualquier 

medio de impugnación diferente al juicio de inconformidad, la 

procedencia del recurso de reconsideración se actualiza en el 

supuesto de que la Sala Regional responsable hubiese dictado 

una sentencia en la que realice -u omita- un análisis de la 

validez constitucional y/o convencional de una disposición 

normativa. 

23 Lo anterior significa que el recurso de reconsideración es un 

medio de impugnación extraordinario cuya finalidad es 

garantizar la constitucionalidad de las sentencias emitidas por 

las Salas Regionales de este órgano jurisdiccional 

especializado.  

24 De ello se colige que las cuestiones de legalidad no son 

susceptibles de ser analizadas por esta Sala Superior vía 

recurso de reconsideración; pues como se precisó, al tratarse 
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28 En razón de lo anterior, consideró que se encontraba acreditada 

la existencia de actos que constituyen violencia política en 

razón de género y dictó medidas tendentes a inhibir a futuro 

este tipo de conductas, entre dichas medidas, ordenó: 

-Al Presidente Municipal, al Tesorero y a todos los 

integrantes del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, 

abstenerse de realizar acciones u omisiones que, de 

manera directa o indirecta, tuviesen por objeto o resultado 

intimidar, molestar o causar un daño, perjuicio u 

obstaculizar el ejercicio del cargo de la regidora 

decimoprimera o cualquiera de las ediles de ese 

Ayuntamiento.  

-Conminó a los servidores del Ayuntamiento, entre ellos, 

la titular de la Dirección de Contabilidad a que, en lo 

subsecuente, otorguen respuesta puntual a las solicitudes 

de información de la regidora décimoprimera. 

-Finalmente, como medida de no repetición, vinculó al 

Instituto Veracruzano de las Mujeres, para llevar a cabo 

un programa integral de capacitación a los funcionarios 

municipales del Ayuntamiento.  

B. Determinación de la Sala Regional Xalapa. 

29 A fin de controvertir la sentencia dictada por dicho órgano 

jurisdiccional en el juicio TEV-JDC-36/2020, los hoy recurrentes 

promovieron demanda de juicio ciudadano que fue reencauzado 

a juicio electoral e identificado con número de expediente SX-JE-

65/2020.  
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ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO 

PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. 

33 Ello, pues aún y cuando la declaratoria de violencia política de 

género no recayó directamente en ella, en dicha determinación 

se ordenó que reciba cursos de capacitación por el Instituto 

Electoral de Veracruz, colocándola en una calidad de victimaria 

de violencia política en razón de género y solicita que esta Sala 

Superior, en plenitud de jurisdicción, se pronuncie sobre los 

reclamos que hizo valer. 

34 Sin embargo, este órgano jurisdiccional considera que la demanda 

de recurso de reconsideración no reúne los requisitos especiales 

de procedencia, porque se impugna una resolución emitida por 

una Sala Regional de este Tribunal Electoral que no es de fondo, 

en tanto que el recurso de reconsideración resulta improcedente 

en contra de las resoluciones que recaigan a los medios de 

impugnación en donde no se aborde el planteamiento de fondo 

del demandante, situación que se actualiza cuando se desecha o 

se decreta el sobreseimiento del medio de impugnación 

35 En el caso, se advierte que la Sala Regional se limitó a señalar 

que la parte actora carecía de legitimación activa para promover 

juicio electoral en contra de la sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral local, al haber sido autoridad responsable en el mismo. 

36 De manera concreta, se advierte que la responsable consideró 

que, en el caso, la entonces actora no controvertía una 

resolución que le afectara en su ámbito individual de derechos, 

le privara de alguna prerrogativa o le impusiera una carga a 

título personal.  
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desechado o sobreseído el medio de impugnación derivado de la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución General 

en relación con el alcance y contenido de algún requisito procesal. 

42 Sin embargo, en el caso tampoco se acredita el supuesto de 

procedencia excepcional contenido en la jurisprudencia invocada, 

relativo a una interpretación constitucional, porque la Sala 

Regional solamente consideró actualizada una causal de 

improcedencia, sin acudir a algún método de interpretación de 

algún principio, derecho o regla constitucional, por ende, es claro 

que solamente se constriño a efectuar la aplicación legal del 

supuesto previsto en el artículo 10, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

de Medios. 

43 Asimismo, tampoco advierte esta Sala Superior que el 

desechamiento impugnado actualice una vulneración manifiesta al 

debido proceso o notorio error judicial, de conformidad con la 

jurisprudencia 12/20185. 

44 No obsta a lo anterior, que las manifestaciones de la recurrente, 

relacionadas con la merma en su honor como mujer y 

profesionista al verse obligada a tener que acudir a cursos de 

capacitación y sensibilización en el Instituto Veracruzano de las 

Mujeres, no tienen que ver con error judicial alguno por parte de 

la Sala Regional. 

                                                 
5 De rubro “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS 
DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL 
DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL”, consultable en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31. 
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reconsideración, pues los disensos de los actores estriban 

únicamente en la descalificación de un análisis de legalidad 

realizado por la Sala Regional, alegando que no se valoraron 

adecuadamente los hechos y pruebas, con base en los cuales 

se determinó la existencia de violencia política en razón de 

género. 

47 De manera particular, la Sala responsable confirmó la sentencia 

del tribunal local, a partir de las consideraciones siguientes:  

48 Consideró que no hubo variación alguna de la litis, ya que el 

Tribunal Local tomó como base para el análisis de los agravios 

la vulneración a los derechos de igualdad y petición, y en 

suplencia de la queja, advirtió hechos que potencialmente 

pudieran encuadrar en supuestos de violencia política de 

género, por lo que válidamente los analizó bajo esa perspectiva.  

49 Por otro lado, estimó que el Tribunal Local llevó a cabo un 

análisis exhaustivo del contexto en que se suscitaron los 

hechos, así como de los elementos de prueba - aplicando un 

estándar diferenciado conforme al test previsto en el Protocolo 

para la atención de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género - advirtiendo la demora, ausencia o negativa 

sistemática de atender las peticiones de la regidora en diversas 

sesiones de cabildo, así como de otorgarle una oportuna 

respuesta a doce escritos de solicitud de información6. 

50 A partir de la acreditación de violaciones al derecho de petición 

de la regidora, compartió el análisis contextual realizado por el 

                                                 
6 Del análisis a las constancias que obraban en el expediente, advirtió que hubo 
contestaciones que se le dieron dos años o veintidós meses después de que presentó 
sus respectivas solicitudes, en otros casos ni siquiera obtuvo una respuesta o bien ésta 
no atendió de manera frontal lo solicitado. 
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53 Para ello, tomó en consideración diversos hechos y elementos 

con los que se tuvieron por acreditadas las conductas y 

omisiones atribuidas al Presidente Municipal y Tesorero del 

Ayuntamiento en perjuicio de la regidora decimoprimera, 

concluyendo que efectivamente persistía la renuencia a atender 

sus solicitudes y esto vulneraba sus derechos de ejercicio del 

cargo, bajo un contexto de violencia política por razón de 

género. 

54 Adicionalmente, resulta insuficiente el hecho de que los 

recurrentes hagan referencia a violación a normas o principios 

constitucionales y convencionales para justificar la procedencia 

del recurso de reconsideración, toda vez que esto último, debe 

determinarse en cada caso concreto, a partir del examen 

integral del escrito impugnativo, de tal manera que solo procede 

tener por satisfecho el requisito, en aquellos casos en los que 

los motivos de inconformidad se dirijan a demostrar la 

afectación concreta a esos principios y derechos. 

55 Por ello, aun cuando en el caso, para justificar la pretensión de 

que se declare la procedencia del recurso de reconsideración, 

los justiciables hacen alusión a la posible vulneración al 

principio de tutela judicial efectiva y de presunción de inocencia, 

bajo un tamiz convencional de acreditación de violencia política 

de género, lo cierto es que se trata de señalamientos aislados 

sin controvertir frontalmente el análisis realizado por la Sala 

Regional. 

56 Finalmente, respecto a la posible violación a sus derechos de 

ser votados por su posible registro en la lista de personas que 

hayan cometido actos de violencia política de género, lo que 

equivaldría a una declaratoria de inelegibilidad, debe decirse a 
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Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívense los expedientes como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra del 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien formula voto 

particular, ante el Secretario General de Acuerdos quien 

autoriza y da fe, de que la presente resolución se firma de 

manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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1. Sentencia del juicio local TE-JDC-36/2020. El seis de julio, el 

Tribunal Electoral de Veracruz determinó la existencia de una 

vulneración a los derechos de petición e igualdad, así como a ejercer el 

cargo de la regidora decimoprimera, por actos respecto de los cuales se 

tuvo por acreditada la violencia política en razón de género ejercida en su 

contra por parte del presidente municipal y otros servidores públicos de 

ese Ayuntamiento. El Tribunal local ordenó, de entre otras medidas, que el 

Instituto Veracruzano de las Mujeres llevara a cabo un programa integral 

de capacitación para todos los funcionarios municipales del Ayuntamiento 

y dio vista al Organismo Público Local Electoral (OPLE) con su decisión.  

2. Juicio ante la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-JE-65/2020. 

El catorce de julio, los hoy recurrentes, es decir, el presidente municipal, el 

tesorero y la directora de contabilidad del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, 

Veracruz controvirtieron la sentencia del Tribunal local.  

3. Sobreseímiento del juicio con respecto a la directora de 

contabilidad. La Sala Regional sobreseyó en el juicio respecto de la 

directora de contabilidad, porque consideró que el acto impugnado no 

afectó su esfera de derechos y confirmó la sentencia en lo relativo a la 

conducta que se les imputa al presidente municipal y al tesorero del 

Ayuntamiento. 

4. Recursos de reconsideración. Yolanda Sagrero Vargas, directora de 

contabilidad, Víctor Manuel Carranza Rosaldo, presidente municipal, y 

Mario Humberto Pintos Guillén, tesorero, todos del Ayuntamiento 

mencionado, interpusieron los presentes recursos de reconsideración para 

combatir la sentencia precisada. 

II. Sentencia de la Sala Regional 

La Sala Regional desechó la demanda de la directora de contabilidad, 

esencialmente porque estimó que la actora carecía de legitimación para 

demandar, debido a que tuvo el carácter de autoridad responsable en la 

instancia inicial y porque el acto impugnado no afecta su esfera de 
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Una lectura amplia de sus agravios permite advertir, que su planteamiento 

es que no está determinado si las consecuencias derivadas del dictado de 

una sentencia en la que se atribuyan actos de violencia política de género 

a algún funcionario o funcionaria deben ser de la misma intensidad y 

efectos, sin distinguir cuáles fueron los actos por los que se concluyó que 

se actualizó la violencia, tomando en cuenta que hay actos de menor o 

mayor gravedad en sí mismos, que pueden dar lugar a constituir violencia 

política de género. Los recurrentes citan como ejemplos de esa 

gradualidad en la gravedad de las conductas, la negativa al pago de dietas 

o a la entrega de recursos humanos y materiales a las mujeres ediles, 

actos de violencia verbal o física, o retraso sistemático en la respuesta de 

peticiones.   

IV. Razones de la sentencia aprobada por la mayoría 

La mayoría decidió que el recurso de la directora de contabilidad del 

Ayuntamiento se debe desechar porque: i) No impugna una sentencia de 

fondo, sino de sobreseimiento, por falta de interés jurídico; ii) La Sala 

Regional no hizo una interpretación directa de alguna norma 

constitucional; iii) No se advierte error judicial; iv) Las manifestaciones de 

la recurrente, con respecto a que la obligación de recibir cursos de 

sensibilización impartidos por el Instituto Veracruzano de las Mujeres 

puede afectar su honor como mujer y profesionista, no tienen relación con 

algún error judicial. 

La mayoría también decidió que el recurso del presidente municipal y el 

del tesorero del Ayuntamiento se deben desechar porque: i) No subsiste 

ninguna cuestión de constitucionalidad ni de convencionalidad; ii) Lo 

abordado por la Sala Regional son cuestiones de legalidad; iii) Aun 

cuando en el caso, para justificar la procedencia del recurso de 

reconsideración, los justiciables hacen alusión a la posible vulneración al 

principio de tutela judicial efectiva y de presunción de inocencia, bajo un 

tamiz convencional de acreditación de violencia política de género, lo 
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existiera la necesidad de emitir decisiones basadas en un debate 

profundo9.  

En el caso de los tribunales europeos, la figura apareció a partir de que el 

sistema de justicia alemán la adoptó el once de agosto de mil 

novecientos noventa y tres con la finalidad de resolver la saturación en 

que se encontraba el Tribunal Constitucional Federal Alemán en esa 

época. De esta manera, el tribunal podría conocer solo de aquellos 

asuntos con trascendencia o relevancia constitucional, lo cual se 

consideró una modalidad del certiorari anglosajón10. 

En España se presentó una situación similar a la de Alemania, por lo que 

el mecanismo procesal fue adoptado mediante la Ley No.6/2007 del 

veinticuatro de marzo de dos mil siete. Esta ley modificó los artículos 49 y 

50 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional Español para agregar un 

nuevo requisito de admisibilidad al recurso de amparo, consistente en 

exigir “la especial trascendencia constitucional del recurso”11. 

Al consagrarse la especial trascendencia constitucional como requisito de 

admisibilidad del recurso de amparo, la legislatura española, al igual que 

la alemana, abandonó la subjetivización del amparo y optó por la 

objetivización12, lo cual permitía que el Tribunal Constitucional español se 

ocupara, exclusivamente, de los casos que tuvieran importancia para la 

                                                 
9 Idem, p.72. 
10 Ana Espinosa Díaz “El recurso de amparo problemas antes y después de la reforma”, 
página 6, Revista para el análisis del derecho, www.INDRET.COM, 2/2010. 
11 Sentencia TC/0007/12. Referencia: Recurso de revisión de amparo. Expediente No. 
2011-5770, acción de amparo incoada por Víctor Radhamés Severino Fornet contra Fe 
Altagracia Olivero Espinosa. 
12 La reforma 6/2007 modificó a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Dicha 
reforma fue conocida como la objetivación del amparo, se refiere a la transición del 
recurso de una tutela subjetiva (se puede recurrir ante el tribunal cualquier decisión 
judicial invocando alguna lesión del derecho de defensa) a otra de carácter objetivo la 
cual se realizaría esencialmente a través de la introducción de una nueva condición de 
admisibilidad, o sea, la especial trascendencia constitucional. Andrea Patroni Griffi. 2013 
“La Reforma del Recurso de Amparo y La Ley Orgánica 6/2007 Vistas Desde Italia. El 
Alcance Expansivo del Recurso Individual Directo (Como Acceso Sustancialmente 
Alternativo a la vía incidental)”, en Revista de Derecho Constitucional Europeo. Año 10. 
Núm. 19. Págs. 327 
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conflictos sobre derechos fundamentales respecto de los cuales el 

Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que permitan su 

esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o normativos que 

incidan en el contenido de un derecho fundamental, modificaciones de 

principios anteriormente determinados; 3) que permitan al Tribunal 

Constitucional reorientar o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la 

ley u otras normas legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que 

introduzcan respecto a estos últimos un problema jurídico de 

transcendencia social, política o económica cuya solución favorezca en el 

mantenimiento de la supremacía constitucional”18. 

b. La procedencia del recurso de revisión en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha determinado la 

forma en la que actualmente se conoce de los recursos de amparo directo 

en revisión. Al respecto, el Alto Tribunal con base en lo que la propia 

Constitución señala, ha limitado cada vez más su procedencia, motivado 

por la masiva cantidad de asuntos que debe resolver. En ese sentido, la 

SCJN ha entendido su competencia como Tribunal Constitucional a efecto 

de resolver solo aquellos casos que trasciendan al orden jurídico de todo 

el país. 

Así, la SCJN ha precisado que su quehacer en estos recursos debe 

limitarse a resolver asuntos que den lugar a pronunciamientos novedosos 

o de relevancia para el orden jurídico nacional. La actualización de estos 

requisitos debe realizarse caso por caso, buscando contestar a la 

pregunta con respecto a que si se declarara la procedencia del 

recurso, ello permitiría a la Suprema Corte, como Tribunal 

Constitucional, emitir un pronunciamiento sobre una cuestión 

novedosa y de relevancia. Si la respuesta es negativa, se debe declarar 

improcedente el recurso intentado. De ahí que la constatación de las notas 

                                                 
18 Sentencia TC/0007/12. Referencia: Recurso de revisión de amparo. Expediente No. 
2011-5770, acción de amparo incoada por Víctor Radhamés Severino Fornet contra Fe 
Altagracia Olivero Espinosa. 
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genuina cuestión constitucional pues, además, es 
indispensable que se determine que los méritos del asunto lo 
hacen importante y trascendente. Ahora bien, en la norma 
constitucional no se define lo que debe entenderse por cada 
una de esas propiedades, lo que implica una delegación para 
que sea el alto tribunal quien los desarrolle por medio de los 
acuerdos generales, esto es, a partir de una facultad 
normativa de reglamentación. Sin embargo, al definir lo que es 
importante y trascendente no debe hacerlo arbitrariamente, 
sino teniendo en cuenta el propósito del Constituyente, 
expresado en la iniciativa de la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de junio 
de 1999, en la que se concluyó que era imprescindible permitir 
a la Suprema Corte concentrar todos sus esfuerzos en el 
conocimiento y la resolución de aquellos asuntos inéditos o 
que comprendan un alto nivel de importancia y trascendencia 
y que, por tal razón, impactan en la interpretación y aplicación 
del orden jurídico nacional. En efecto, a partir de dicha 
reforma, el artículo 107, fracción IX, de la Constitución 
Federal, reserva a la Suprema Corte la facultad de definir los 
casos que son de importancia y trascendencia para efectos de 
su procedencia, lo que no sucedía antes de ese momento, 
pues la procedencia no se condicionaba a ningún juicio de 
relevancia, lo que implicaba que su admisión no fuera 
discrecional. Así, en la Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, el Acuerdo General Plenario 9/2015 
reglamenta los conceptos de importancia y trascendencia en 
términos flexibles, al limitarse a establecer que la resolución 
correspondiente debe dar lugar a un pronunciamiento 
novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; en 
ese sentido, la actualización de estos requisitos debe 
realizarse caso por caso, buscando contestar la pregunta si de 
declararse la procedencia del recurso, ello permitiría a la 
Suprema Corte, como Tribunal Constitucional, emitir un 
pronunciamiento sobre una cuestión novedosa y de relevancia 
para el orden jurídico pues, en caso contrario, ha de 
declararse improcedente el recurso intentado. De ahí que la 
constatación de las notas de importancia y trascendencia para 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se 
realiza mediante un ejercicio sustantivo de valoración por el 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación plasma su 
política judicial. 
 

 

c. La introducción del denominado certiorari en la Sala Superior, 

como supuesto adicional de procedencia del recurso de 

reconsideración 
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importancia y trascendencia del criterio que implique la resolución 

del caso23. 

El último supuesto que se menciona fue incorporado por primera vez en el 

año dos mil dieciocho para la revisión de casos que no podían analizarse 

de manera ordinaria y en los cuales se encontraban inmersos derechos 

fundamentales de grupos en situaciones de desigualdad, así como 

principios y derechos pudieran tutelarse a través de esta figura. 

De entre los recursos de reconsideración que ha resuelto esta Sala 

Superior a partir de la aplicación del criterio de procedencia por 

importancia y trascendencia, se encuentran algunos relacionados con el 

                                                 
23 Jurisprudencia 5/2019, de rubro y texto siguientes: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES 

PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. A partir de una 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 17 y 99, párrafo noveno, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción XVI, y 189 Bis, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 61, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; así como 8 y 25 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, a fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia en 

sentido amplio, el recurso de reconsideración es procedente en aquellos asuntos inéditos 

o que implican un alto nivel de importancia y trascendencia que puedan generar un 

criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto de sentencias de las 

Salas Regionales en las que se estudien asuntos en los que se requiera garantizar la 

coherencia del sistema jurídico en materia electoral o el derecho a un recurso efectivo 

respecto de sentencias que impliquen una posible vulneración grave a la esfera de 

derechos y libertades fundamentales de personas o colectivos que de otra forma no 

obtendría una revisión judicial. Para ello, una cuestión será importante cuando la entidad 

de un criterio implique y refleje el interés general del asunto desde el punto de vista 

jurídico; y será trascendente cuando se relacione con el carácter excepcional o novedoso 

del criterio que, además de resolver el caso, se proyectará a otros con similares 

características. En este sentido, la actualización de estos requisitos debe verificarse caso 

por caso. Con ello se asegura la efectividad de los recursos judiciales y el deber 

constitucional de adoptar medidas de protección de los derechos humanos, así como 

garantizar el acceso a recursos internos adecuados y efectivos ante la violación de los 

derechos reconocidos constitucional y convencionalmente. Gaceta de Jurisprudencia y 

Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, 

Número 23, 2019, páginas 21 y 22. [Énfasis añadido]. 
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prerrogativas y beneficios asumidos por los partidos políticos que la 

conformaron. 

• SUP-REC-851/2018: se estimó procedente por relacionarse con la 

interpretación del sistema de asignación por primera minoría y su 

posibilidad de impugnación con independencia de su validez, 

tratándose de violaciones relacionadas con un contexto de violencia 

política por razones de género. 

De acuerdo con lo expuesto, puede decirse, en suma, que la hipótesis de 

procedencia del recurso, por importancia y trascendencia:  

• Es una creación jurisprudencial de esta Sala Superior para casos 

inéditos que tengan un alto grado de importancia o relevancia 

jurídica y trascendencia para el orden jurídico nacional electoral, es 

decir, que sean de tal entidad que por el criterio que se genere se 

proyecten a otros casos similares (principio de universalidad); 

• Su creación obedece a una política judicial de asegurar y garantizar 

un recurso judicial efectivo cuando no se actualicen las hipótesis 

referidas a la subsistencia de una cuestión de constitucionalidad o 

convencionalidad, o de un error judicial evidente, pero sea es 

preciso establecer un criterio de interpretación útil para el orden 

jurídico nacional en asuntos novedosos o excepcionales, sobre los 

cuales no existe una línea jurisprudencial o precedentes aplicables. 

• Siguiendo lo determinado por la Primera Sala de la SCJN, puede 

decirse que es preciso que esta Sala Superior haga, caso por caso, 

una valoración sustantiva para estimar que se satisfacen los 

requisitos de importancia y trascendencia, y no una valoración 

superficial orientada por criterios de oportunidad. 

• De esa manera la Sala Superior tiene que ser muy clara y 

consistente en ese sentido, y estimar que se trata de la 

implementación de una política judicial y, a partir de eso, construir 

líneas de precedentes y, a la postre, líneas jurisprudenciales 

sólidas, a efecto de generar criterios que permitan objetivamente a 
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principio de tutela judicial efectiva o acceso pleno a la jurisdicción, 

ante el interés de la persona física para defender su derecho”. 

Sin embargo, la recurrente alega que a pesar de que el Tribunal local no la 

consideró responsable de los actos de violencia política de género, la 

medida de no repetición sí se le impuso, al igual que a todo el personal del 

Ayuntamiento (cursos de sensibilización sobre violencia política de 

género) y eso la legitimaba para impugnar la sentencia del Tribunal local, 

porque estima que, al obligarla a recibir los cursos en el contexto en el que 

se originó la orden de impartirlos, se podría interpretar que se le está 

colocando en el papel de victimaria, lo cual podría afectar su honor como 

mujer y profesionista.  

Lo planteado por la recurrente, a partir del razonamiento de la Sala 

Regional, lleva a la necesidad de precisar y fijar un criterio jurídico que 

sería relevante para todo el sistema electoral mexicano, en relación con la 

posibilidad de que las autoridades responsables acudan a los medios de 

impugnación en materia electoral cuando sus derechos individuales estén 

afectados.  

Es decir, estimo que es necesario determinar si las medidas de reparación 

y de no repetición que se dicten en los casos en los que se haya concluido 

que existen actos de violencia política de género y, que vinculen de alguna 

manera a quienes no cometieron esos actos, pero forman parte del órgano 

en el que tuvieron lugar, deben ser entendidos como parte de los casos 

excepcionales en los que las autoridades señaladas como responsables 

puedan promover medios de impugnación en materia electoral, por 

considerar que hay una afectación a su esfera individual de derechos, 

para salvaguardar los principios de tutela judicial efectiva y de acceso a la 

justicia. 

Desde esa perspectiva, en mi criterio, se debió admitir el recurso y 

estudiarlo en el fondo. 
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de un delito de índole penal, por tanto, se estima conveniente 
también dar vista a la Fiscalía General del Estado de Veracruz. 
205. Lo anterior, para que en uso de sus facultades y atribuciones 
ordene, a quien corresponda, inicie de inmediato una investigación 
imparcial, independiente y minuciosa con relación a los hechos 
reclamados por las promoventes y, en su momento, determine lo 
que en derecho corresponda. 
206. Esto es así, porque la vista que se ordena en la presente 
sentencia deriva del análisis de fondo que se efectuó y en el que se 
tuvo por acreditado que el Presidente y el Tesorero Municipales de 
Coatzacoalcos, Veracruz, ejercieron violencia política en razón de 
género contra la promovente. 
(…) 

La Sala Regional responsable sobreseyó en el juicio respecto de la actora 

Yolanda Sagrero Vargas, confirmó la sentencia del Tribunal local respecto 

de los otros demandantes y ahora recurrentes, en sus términos, y no 

emitió alguna orden o vista adicional dirigida al OPLE. 

 

Los recurrentes afirman en su recurso lo siguiente: 

(…) 
En el caso que se analiza, la Sala Regional ordenó, entre 
otras cosas, al instituto local para que, dentro de su ámbito 
de competencia: a. lleve un registro de ciudadanos que 
tengan en su contra, sentencias que califiquen la existencia 
de violencia política en razón de género; b. en ese registro 
inscriba al ahora recurrente; y c. ello sea tomado en 
consideración en el próximo proceso electoral ordinario 2020-
2021. 
(…)  

Con base en lo señalado, se aprecia que en las sentencias que están 

agregadas al expediente, no se ordenó al OPLE que creara una lista como 

la que afirman los recurrentes y tampoco se ordenó inscribirlos en ella. 

Tampoco existe algún requerimiento de esta Sala al OPLE para que 

exprese si ha dictado algún acuerdo para crear una lista como la que 

mencionan los demandantes, ya sea por orden de una autoridad 

jurisdiccional o por decisión propia (para descartar la posibilidad de que 

una orden o vista de esa naturaleza se hubiera producido con 

posterioridad a la sentencia local y a la de la Sala Regional, que obran en 

autos).   
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al OPLE de un estado que se encuentra bajo su jurisdicción (el estado de 

Oaxaca).  

Además del carácter novedoso del problema, estimo que lo planteado es 

de importancia y trascendencia, porque, a partir del estudio de lo decidido 

por el Tribuna local, lo resuelto por la Sala Regional y lo planteado en los 

agravios, con la finalidad de dar claridad y certeza a las personas 

justiciables, se pueden emitir criterios jurídicos relativos a temas como : i) 

cuál es el alcance que los OPLE le deben dar a las vistas que se les den 

con sentencias de los tribunales electorales locales en las que se concluya 

que algún funcionario público incurrió en violencia política de género; ii) si 

con base en una sentencia de esa naturaleza, los tribunales electorales 

locales pueden ordenar la creación de un registro de infractores por 

violencia política de género; iii) si los OPLE pueden formar un registro de 

esa naturaleza, sin que se los ordene una autoridad judicial y en qué 

condiciones lo podrían hacer; iv) si el alcance de una vista, como la que 

dio el Tribunal local al OPLE, puede llevar a establecer condiciones de 

inelegibilidad de la persona que fue considerada infractora en materia de 

violencia política de género en una sentencia, o si para imponer esa 

afectación al derecho de ser votado, se debe cumplir con algún 

procedimiento en el que se respeten las formalidades esenciales. 

En relación con algunos de estos aspectos, en el voto particular que 

emitimos en conjunto la magistrada Janine M. Otálora Malassis y yo, en el 

recurso de reconsideración SUP- REC-91/2020 sostuvimos lo siguiente:  

 a. La creación de este tipo de listas puede generar consecuencias 

jurídicas desafortunadas porque: i) Se podría estar generando un riesgo 

mayor para las mujeres denunciantes, de sufrir represalias; ii) se podría 

desincentivar el interés en presentar denuncias; iii) dejan al arbitrio de la 

autoridad administrativa electoral, la temporalidad de la permanencia de 

las personas inscritas en el registro, atendiendo a la gravedad de la 

infracción; iv) no queda claro la relación de estas listas con aspectos de 

elegibilidad concernientes al modo honesto de vivir; v) se genera 

imprecisión en relación con otras listas parecidas a las que llevará la FGR 
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a la óptica de la víctima; v) no existe una relación entre la infracción y la 

generación de las listas. Las listas en sí mismas no restituyen a las 

víctimas de actos de violencia política de género en sus derechos 

vulnerados. 

d. En cuanto a la posibilidad de declarar inelegible a un infractor, estimo lo 

siguiente: i) no necesariamente se debe vincular a los actos de violencia 

política de género con la presunción relacionada con el modo honesto de 

vivir, el cual es un requisito de elegibilidad, ii) el Poder Legislativo es el 

que debe decidir cuáles son las causales de inelegibilidad; iii) en la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de 

dos mil veinte, el Poder Legislativo ponderó las causales de inelegibilidad 

vinculadas a actos de violencia política de género y las reservó solo para 

cuando las conductas constituyan un delito (Artículo 10, inciso g), de la 

LGIPE) ; iv) es necesario que el concepto jurídico de “modo honesto de 

vivir” se adecue a los nuevos criterios que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sostenido al respecto (como el discutido en la 

A.I.107/2016)32. 

Las definiciones a las que se llegara en el estudio de fondo de los 

recursos en examen tendrían impacto en todo el país, pues se sentarían 

criterios generales en los temas que mencioné, para determinar las 

consecuencias que se deban originar por las sentencias que atribuyan 

responsabilidad a las personas por conductas que se traduzcan en 

violencia política por razón de género.  

                                                 
32 Algunas de las y los ministros cuestionaron la constitucionalidad de tal requisito por las 
siguientes razones: Tiene connotaciones anticuadas de una moralidad prefijada; No 
existe un parámetro para determinar qué es modo honesto de vivir: quién y de acuerdo 
con qué se determina; Es subjetivo y refiere a épocas superadas; En su vida privada y en 
su modo de vivir, las personas pueden comportarse de acuerdo con lo que decidan, 
mientras ello no lesione a terceras personas. Esas decisiones no pueden afectarles para 
acceder a un cargo público. 

 



 

 

Es apl

anterior

PARA AN

Con ba

desech

Por esa

ESTE DO

FIRMAS 

DE CON

GENERA

DE LA F

CERTIFIC

RESOLU

SUSTAN

ELECTO

icable la

rmente, 

NALIZAR A

ase en lo

hados, sin

as razone

OCUMENT

ELECTRÓ

NFORMIDA

AL DE LA S

EDERACIÓ

CADA DE

UCIONES Y

NCIACIÓN 

ORAL. 

a Jurispr

de rubro

ASUNTOS 

o expue

no admiti

es emito 

TO ES UN

ÓNICAS CE

AD CON L

SALA SUP

ÓN 3/202
EL PODER

Y SENTENC

Y RESOL

rudencia 

o RECUR

RELEVAN

sto, con

idos y es

el prese

NA REPRE

ERTIFICAD

LOS NUME

PERIOR DE

0, POR EL

R JUDICIA

CIAS QUE 

UCIÓN DE

 
43 

5/2019

RSO DE R

NTES Y TR

sidero q

studiados

nte voto 

ESENTACIÓ

DAS, EL C

ERALES S

EL TRIBUN

L QUE SE 

AL DE LA

SE DICTE

E LOS ME

, de est

RECONSID

RASCENDE

ue los r

s en el fo

particula

ÓN GRÁFI

CUAL TIEN

SEGUNDO

NAL ELECT

IMPLEMEN

A FEDERA

EN CON MO

EDIOS DE 

SUP
Y

ta Sala 

ERACIÓN.

ENTES.   

recursos 

ndo. 

ar. 

ICA AUTO

NE PLENA 

O Y CUAR

TORAL DE

NTA LA FI

ACIÓN EN

OTIVO DEL

IMPUGNA

P-REC-1
Y ACUM

Superio

. ES PRO

no debi

ORIZADA M

VALIDEZ 

RTO DEL A

EL PODER

RMA ELEC

N LOS AC

L TRÁMITE

ACIÓN EN 

57/2020
MULADO

r, citada

OCEDENTE

eron ser

MEDIANTE

JURÍDICA

ACUERDO

R JUDICIAL

CTRÓNICA

CUERDOS,
E, TURNO,

MATERIA

0  
O 

 

a 

E 

r 

E 

A 

O 

L 

A 

, 
, 

A 


